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La producción lexicográfica de los misioneros en Filipinas a lo largo de estos dos siglos fue 
abundante y muy rica. Durante los primeros años de conquista, cada misionero tuvo que 
tomar sus propias decisiones en cuanto a la manera de incluir los términos religiosos en sus 
diálogos y textos. Muchos misioneros optaron por introducir hispanismos mientras que otros 
optaron por estrategias menos fáciles: adaptaciones, analogías, compuestos de hispanismos y 
partículas indígenas, etc. El presente trabajo pretende descubrir cuáles fueron las estrategias 
seguidas por los misioneros en sus vocabularios filipinos. Estudiaremos los términos 
religiosos de cinco vocabularios para extraer las estrategias individuales de cada misionero y 
vocabulario y, posteriormente, los comparemos entre sí. Describiremos las teorías 
traductológicas que desprenden los prólogos y los vocabularios en general. Trataremos de 
determinar además si la situación de los misioneros influía a la hora de elegir una estrategia u 
otra o si, por el contrario, venía determinada por los ideales de la orden religiosa a la que 
pertenecían. 
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